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ESCRITO DE CONTESTACION D
EXCEPCIONES PRELIMINARES D~LD~~:NDA y PLANTEAMIENTO oe
GUATEMALA A LA DEMANDA eN IERNO DE LA REPUBLICA De
~~LEa~•.oE OCTUBRE DEL 20~~N;::~~~~TADO GUATEMALTECO,

fV'\IIIERICANA A LA CORTE I A POR LA COMISION
HUMANOS EN RELACION Al CASO e I DNTERAMERICANA DE DERECHos

.•.H 11.783 PLAN DE SÁNCHEZ. I
I

- 1) ANTEceDENTES:

-

-

-

El 3 de octubre del 2002. la Corta /nteramerica
al Gobiemo la demanda en contra del E t d "da dGe Derechos Humanos. notificó
11.763 (PLAN OE S s a o e uatemala en el caso C.1.0.H
Interamericana de Derecho~;:~. presentada ante la Honorable Corte

11) OBJETO DEL PRESENTE eSCRITO:

El p~e~ente escrito constituye la contestación a la demanda planteada por la
Comisión Interamerlcana de Derechos Humanos en contra del Estado da
Guatemala dentro del caso PLAN DE SANCHEZ. y el planteamiento de las .
excepciones preliminares que a criterio del Eslado deben examinarse antes de la
tramitación del fondo del asunto puesto on conocimiento de la Honorable Corte
Jnteramericana de Derechos Humanos.

•,
•

-
111) DE LA RELACION DE ACTUACIONES A NIVEL De LA COMI510N

INTERAMERICANA DE DEReCHOs HUMANOS QUE DIERON ORIGEN
A LA DEMANDA ANTE LA CORtE:

-

-

-

-

-

111.') Dellnfonne 25/02 de la Comisión Interamerfcana de Derechos Humanos:

La ComLsJón Inlerarn&riCana de Derechos Humanos omitió. el informe 25/02
relacionadu con los hechos acontecidos en la Aldea Plan de Sánchez, y formuló
recomendaciones al Estado de la Repübllca de Guatemala. A criterio del Gobierno
de Guatemala este informe contiene Inexactitudes que deben ser valoradas por la
Honorable Corte Interamerlcana de Derechos Humanos,
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1. Llevar a cabo una investigación com I ta I . ,
sancionar a lodos los rti· pe. mparctal y efectiva a fir de juzgar y
resarcimiento. pa c/pes en este caso. asl romo olorgar m6(tldas de

2. Adoptar las medidas necesarias para que los familiares de las vlclimas reciban
una adecuada '1 oportuna reparación. .

/11.2) Del Contenido de la Declaracl6n del Presidente de la República de
Guatemala del 9 de agosto del año 2000:

El 9 de agoslo del ano 2000. en un acto público y ante la presencia de miembros
de la Ilustre comisiÓn Interamericsna do Derechos Humanos el Presidenlo
Constitucional de la República hizo reforencia a que el Acuerdo Global <lo
Derechos Humanos '1 la Comisión de Esclarecimiento Histórico recomiendan una
serie de medidas para reparar a las víctimas del conflicto armado, y que la
polltica del Gobierno de Guatemala en relación a la búsqueda de soluciones
amistosas como un mecanismo para viabilizar el diálogo y 1:'1 reconciliación debe
ser congruente con el contenido de dichos instrumentos. en cuanto a reconocer la
responsabilidad instílucicnat del Estado Que deviene por el incumplimiento del
artículo (1) de la Convención Americana de respetar y garantizar los derechos en
ella consagrados '1 de los arttcutos 1, 2 '1 3 de la Constitución P.olllica de la
República de Guatemala . Oicno reconocimionto se fundamentó en la omisíón
incurrida por el Estado en cuanto a su obligación de garantizar a las personas el
disfrute '1 respeto de 5US derechos fundamentales. t:onforme la Oonstitución
Polllica de la República ele Guatemala.

-

-

.....
IV) DE LA PRESENTACiÓN DE LAS EXCEPCIONES

•

•

-

-

-

-

-

-

Considerando la existencia de discrepancias entre la afirmaciones extensivas
vertidas por lél Comisión ínteramerícana y el criterio. apreciación y voluntad
gubernamcntal expresada respecto a este caso. el t .stado de Guatemala de
coníorrnidao con lo estaotcctdo en el articulo 36 del Reglamento de la Corte
tnteramericana de Darecnos Humanos presenta las sigUientes.
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EXCEPCIONES PRELIMINARES

)o No Agotamiento de loa Recuraos de la Jurfadlcci6n Interna:

El Estado de Guatemala sostiene ue en I
recursos. y remedios de la jUrisdicc~n int9~;t~sentedcaso no se han agotado Jos
s~ menoona, efectJvamente existe un procedi ~maln o 7" cuenta que tar'y como
SIDO agotado e . m en o a OIvellnterno Que aun no ha

.Q . .' ",S oportuno, a cnterlo del Gobierno de Guatemala fortalecer er
sistema jurldieo guatemalteco a fin de Que sea a través de sus propios medios de
control, Impugnación y remedios de revisión que se derive en la aplicación y
administración de justicia.

~ Falta de Resoluc:16n de los Planteamientos del Estado en cuanto a la
vañacl6n y modificación del Contonldo del Infonne de la Comisl6n
Interamerlcana de Derechos Humanol que originó la presentación de l.
Demanda ante-la Corte Interamerlcana de Derechos HUmanos.

El Gobierno de la República de Guatemala en su escrito de fecha 29 de mayo del
afio 2001, solicit6 a la Ilustre Comisión lntsramertcana de DeréChos Humanos que
en vista de los planteamientos expresados en ase escrito, modificaray variara las
conclusiones de su Informe 39101 (párratos 186 literales A y B), tomando en
cuenta que so basan scbre un reconocrntento jamas expresado en tales términos.

El Estado de Guatemala considera que la ausencia de un pronunciamiento sobre
tales planteamientos ejerce vicios de forma y de fondo respecto a la introducción
de la domanda pues se Infiere una parclallzacíón respecto de su función.

El Estado de Guatemala estima que esta vanacon debo considerarse como una
cuestión prejudicial y la Corte Interamericana de Derecbos Humanos debe ordenar
a la Comisión Interamerlcana la resolución de dichos argumentos previo al
conocimiento del asunto.

.. InterpretKlón Errónea y Extensiva del Reconocimiento Efectuado por el
Estado de Gua'emala:

Efectivamente el Estado de Gualtlrnala reconoció su responsabilidad institucional
por no haber garantizado a las habitantes de la República de sus derechos .
Asimismo el Gobierno de la República reconoció la existencia de este tipo de
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hechos duranle el conflicto armado interno. Además el Gobierno de Guatemala
ex~res6. Su pesar por el acaecimiento de este tipo de hechos; sin embargo, la
e~lst~ncla de hecho.s matenales y la verdad formal aún está pendiente de
dllucldarse y, contrariamente a lo expresado por la Comisión Interamencana do
Derechos Humanos, la fijación de la verdad jurldico-formal está pendiente de
establecerse y el Gobierno de Guatemala no ha reconocido la responsabilidad
sobre tales hechos.

Par otra parte la Comisión Int9r8rnericana de Derechos Humanos. párrafo 43 <le
su escrito de demanda, señala "el Estado I)ceptó IlIs conclusiones da la
Comisión, en parfjcul.r la relal/va a que la "masacra de Plan de Sánchez fue
planificada y ejecutada dentro do la politice genoclda dirIgIda por el Estado
Quatemalteco eontr« él pueblo msys" No obstante a que el Gooierno de la
República ha reconocido que no garantizó los derechos de tales personas, no
puede infarirse que con ello haya reconocído la existencia de una política nenocida
dirigida e implementada por el Estado y menos aun en contra del pueblo Maya. Tal
planteamIento carece de fundamento y veracidad y es una conclusión err6nea y
tolalmenteinaceptable por parta del Estado.

Por otra parte. efectivamente 01 Estado tia Guatemala no ha contranado los dichos
de los reclamantes, no por una carencia de medios probatorios, sino-por que esta
actitud del Estado ínvoíucra un interÓshurnanitario de no someter a una dobtc
lIictimlzaci6n a los afectados por 105 hechos ssñaladcs.

En tales circunstancias. el plantearruento de la Ilustre Comisión carece de validez
porque se basa sobre sltueciones no roconocioas.

La5 interpretaciones hechas al amparo de la inexactitud en que i-icurrtó la
Comisi6n Interamericana de Derechos Humanos comp(omet~ ~u papel reSpeel?
a la imparciaUdad con que debe ejecutar su fWlción y. P(eclplt~ron oe ma~erél
injustificada. la presentación de su oscnto de demanda ,Sin qu~ elerc'e~a un pL,pel
pro-activo para la búsqueda de formulas ecuánimes y oe eqUidad para tas partes
que facilitaran el arribo a una solución amistosa.
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V) PRUEBAs:
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El Estado de Guatemala otrece como medios probatonos los siguientes:

1) Informe No. 2:>'02 de la Comisi6n Interamericano de Derechos HUlTI(lnos en
las partes pertinentes; •

2) Escritus e Informes gubernamentales dingido!'i a la Ilustre Comisión
Interamericana de Derechos Humanos que obran dentro del expediente
diligenciado ante la ilustre Comisión. .

3) L<l~ conslallci~s y resoluciones judiciales Que amparan la tramitación del caso
a nivel doméstico;

VI) DE LA PETICION OEL eSTADO DE GUATEMALA:

a) DE TRAMITE:

I

2) Que se tengan por planteadas las excepciones preliminares contenidas en el
presente escrito;

-
1) Que se admita para su írámtte el presente escrito; -

,
,

•

•

-

3) Que se pernnta al Estado una modificación o ampllación tle la demanda
respecto de aquellos puntos no controvertidos en atención al planteamiento de
las excepciones interpuestas

b) DE FONDO:

1) Que con los argumentos que sustentan las excepciones planteadas. se
declare la Inadmisibilldad de la demanda promovida por la Cormslón
Interamencana de Derechos Humanos;

•
¡
¡
•
i

-
2) Que se tenga por contestada la demanda en sennoo negauvo respecto de

las partes no controvertldas en el presente escrito y sobre las cuales el
Estado no efectuó un pronunciamiento de reconocimtento.

-
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